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SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACION FINANCIERA SIIF NACION 

 
CIRCULAR EXTERNA No. 010 

 
2.0.0.1 
 
Bogotá D. C.,     Marzo 23  de  2012 
 
 
PARA: COORDINADORES, DELEGADOS, USUARIOS PERFIL GESTION 

PRESUPUESTO GASTOS DEL SIIF NACION 
 

 
ASUNTO: 

 
REGISTRO DE COMPROMISOS- SECCION PLAN PAGOS 
 

 
La Administración SIIF Nación informa que se optimizó la transacción de registrar  la expedición 
de un Compromiso Presupuestal de Gasto  en la sección de Plan de pagos, con el fin  de 
facilitar la corrección en una, varias o todas las líneas registradas en un compromiso sin 
necesidad de que el usuario tenga que iniciar el registro total de un compromiso si detecta que 
algo quedo inconsistente en la parte correspondiente a los planes de pago. 
 
La secuencia para el registro de un compromiso es la siguiente: 
 
Se registra en el campo certificado de disponibilidad presupuestal, el número de CDP. 
 
Se selecciona y registra el valor que se afecta en cada uno de los ítems de afectación de gasto. 
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Una vez se registra el valor en los ítems; el sistema carga en la sección Combinación (es) de 
PAC los valores a programar por cada posición PAC. 
 

 
 
Se selecciona la combinación PAC a programar y se da clic en Plan Pagos. 
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Se registra cada una de las fechas y valores por posición PAC, y se da clic en Aceptar, 
 
 

 
 
En algunos casos, el usuario se puede equivocar y programar un mayor o menor valor al 
definido según los ítems de gasto que se están afectando, cuando esto ocurría, el usuario  
debía dar clic en Cancelar o cerrar la ventana de Plan de pagos y registrar nuevamente todos 
los planes de pago. 
 
Con el cambio realizado, el usuario puede seleccionar la línea de pago programada, el sistema 
la carga en la parte superior para que se modifique la fecha de pago, el valor en pesos, o el 
atributo línea de pago, y dar clic en continuar, luego clic en Aceptar para cargar la programación 
de pagos. 
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Así mismo; si después de cargar la programación de pagos, en la sección Plan de pagos por 
posición de PAC,  el usuario detecta que algo quedo mal, puede seleccionar la combinación de 
PAC y dar clic en Plan de Pagos, para reprogramar los planes de pago de esa posición PAC 
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Después de haber definido los planes de pago, se da clic en Aceptar para continuar con el 
registro del compromiso. 
 
Al imprimir el reporte del compromiso presupuestal se ven los planes de pago registrados 
después de las modificaciones realizadas. 
 

 
 
 
Cordial saludo, 
 
 
 
DAVID FERNANDO MORALES DOMINGUEZ 
Administrador del SIIF Nación 
Viceministerio General de Hacienda 
 
REVISÓ: David Morales 
ELABORÓ: -William Pardo 


